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L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVBRTK;NCIA OFICIA'. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
.os BoLF.Tinc* O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político res
pect ivo, por cayo conducto se pasarán a los Editores de ios 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abrii de 1838.) 

«t- p u b l i c a t o d o s l o s d u m e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

•rancio* aa svffoaxoión 

i', esta capital, llevado á domicilio, « ' • • pesetas mensuales anticipadas: fue-
ra de ella a«so al mes; • al trimestre; i s al semestre, y »•*»* por nn año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Boirría, plaza 
d<* Santiago, 2.— Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sello*. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

PAUTE OFICIAL 
!ü£:SClA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

8S, MM. el REY y la RKINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
t a importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Reales decretos. 
Visto el test imonio de la sentencia 

dic tada por la Sa la s e g u n d a del Tri
buna l Supremo, en la que , casando y 
anu lando la que pronunció la A u d i e n 
cia de Cáceres, por la cual se conde
naba á Francisco Escudero Marabó, 
Francisco Jo rge Arias Marabé, Rai
m u n d o José Diego Rodr íguez Jiménez, 
J u a n Brígido Delgado Méndezy Bar to
lomé Diaz Cumplido á la pena de cadena 
perpe tua por el delito de robo y homi
c id io , les impone la de muerte : 

Considerando que los Reyes de 
E s p a ñ a han solemnizado siempre el día 
de hoy , en que la Ig les ia conmemora 
el Augus to Misterio de la Redención 
d e l género h u m a n o , con el perdóu de 
a l g u n o s reos condenados á la úl t ima 
pena , piadosa costumbre que es muy 
g r a t o á mi corazón cont inuar obser
vando: 

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Jun io de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
grac ia de indulto: 

De acuerdo con los informes del 
Fiscal y la Sala sentenciadora , con lo 
consultado por el Consejo de Estado, 
J con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, 

En nombre de mi Augus to Hijo el 
&ey D. Alfonso X I I I , y como R E I N A 
Regente del Reino, 

Vengo en conmutar la pena de 
f u e r t e impuesta á Francisco Escudero 
J a r a b e , Francisco Jorge Arias Marabé, 
Ha imuudo José Diego Rodríguez J imé
nez, Juan Brígido Delgado Méndez y 
Bartolomé Diaz Cumplido por la inme
diata de cadena perpetua . 

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
mil ochocieutos ochenta y ocho. 

Visto el testimonio de la sentencia 
diotada por la Sala s egunda del Tr ibu
nal Supremo declarando no haber l u 
g a r a l recurso de casación admitido 
de derecho contra la que pronunció la 
Audiencia de Antequera , en la cual se 
condena á D. Ricardo Peris y Mercier 
á l a pena de muer te por el delito de 
doble asesinato: 

C o n s i d é r a l a que los Reyes de Es
paña hau solemnizado siempre el día 
de hoy , en que la Iglesia conmemora 
el Augusto Misterio de la Redención 
del género humano , con el perdóu de 
a lgunos reos condenados á la ú l t ima 
pena , piadosa costumbre que es muy 
gra*o a mi coracióu continuar obser
vando: 

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Jun io de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
g rac i a de indulto: 

Oídos la Sala sentenciadora y el 
Consejo de Estado, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Miuisfros; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como R K I N A 
Regen te del Reino, 

Vengo en conmutar la pena de 
muerte impuesta ¿ D. Ricardo Peris 
y Mercier por la inmediata de cadena 
perpetua . 

Dado en Palacio á treinta de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martínez 

M A R Í A C R I S T I N A 

Ministro d 
**anuel 

Gracia y Justicia, 
Alonso Martínez. 

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala s egunda del Tr ibu
nal Supremo en que , casando y a n u 
lando la que dictó la Audiencia de 
Guadala jara , por la que se condenaba 
á Juan José Cortés y Oortés á la pena 
de cadena perpetua por el delito c o m 
plexo de robo y homicidio, le impone 
la de muer te : 

Considerando que los Reyes de 
España han solemnizado siempre el 
día de hoy , en que la Igles ia c o n m e 
mora el Augus to Misterio de Reden
ción del género h u m a n o , con el perdón 
de a lgunos reos condenados á la ú l t i 
m a pena, piadosa costumbre que es 
m u y gra to á mi corazón cont inuar 
observando: 

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870. que reguló el ejercicio de la 
g rac ia de indul to: 

Oídos la Sala sentenciadora y el 
Consejo de Instado, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augus to Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A 
Regente del Reino, 

Vengo en conmuta r la pena de 
muerte impuesta á J u a n José Cortés y 
Cortés por la inmedia ta de cadena 
perpetua. 

Dado en Palacio á t reinta de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Alonso Martínez 

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala s e g u n d a del T r i 
buna l Supremo declarando no haber 
l u g a r al recurso de casación admitido 
de derecho contra la que pronunció la 
Audiencia de Ponferrada, en la cual se 
condena á Pablo Garc ía González á la 
pena de muer te por el delito de p a r r i 
cidio: 

Considerando que los Reyes de 
España han solemnizado siempre el 
día de hoy , en que la Iglesia c o n m e 
mora el Augusto Misterio de la Re
dención del género h u m a n o , con el 
perdón de a lgunos reos condenados á 
la últ ima pena, piadosa costumbre que 
es muy g r a t o á mi corazón cont inuar 
observando: 

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
grac ia de indulto: 

Oídos la Sala sentenciadora y el 
Consejo de Estado, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso X I I I , y como REIN*A 
Regente del Reino, 

Vengo en conmutar la pena de 
muer te impuesta á Pablo García Gon
zález por la inmediata de cadena per
petua. 

Dado en Palacio á trenta de Marzo 
! de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Alonso"Martine¿. 

\ Visto el testimonio de la sentencia 
i dictada por la Sala s egunda del Tribu-
l nal Supremo, declarando no haber lu-

g a r al recurso de casación admit ido 
de derecho contra la que pronunció l a 
Audiencia de Soria, en la cual se con
dena á Manuel Azcárate Echagu ibe l & 
la pena de muer te por el delito de asesi
n a t o : 

Considerando que los Reyes de Es
paña h a n solemnizado s iempre el di a 
de hoy, en que la Iglesia conmemora 
el Augusto Misterio de la Redención 
del género h u m a n o , con el perdón de 
a lgunos reos condenados á la ú l t ima 
pena , piadosa costumbre que es m u y 
g ra to a mi corazón cont inuar obser 
vando: 

Teniendo presente lo dispuesto en 
el a r t . 29 de la ley provisional de 18 
de Junio de 1870, que regu ló el e j e r 
cicio de la g r ac i a de indul to: 

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, 

En nombre de mi Augus to Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A 
Regente del Re ino , 

Vengo en conmutar la pena de 
muer te impues ta á Manuel Azcárate 
Echaguibe l por la inmediata de cadena 
perpetua . 

Dado en Palacio á t re inta de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gradar Justicia, 

Manuel Alonso Martínez. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Real decreto. 
Visto el expediente de indulto p r o 

movido con ar reglo á las disposiciones 
d é l a ley de Enjuiciamiento c r imina l , 
y la certificación de la sentencia q u e 
én 7 de Septiembre úl t imo dictó la 
Sala s eguuda del Tr ibunal Sup remo , 
en la que se declaró no haber l u g a r a l 
recurso de casación admit ido de dere 
cho en beneficio de Manuel Domínguez 
Duran contra la sentencia pronunciada 
por la Sala correspondiente de la Au-
dencia de la Habana en 23 de Diciem
bre de 1886, que condenó á dicho pro
cesado á la pena de muerte por el de 
lito de asesinato: 

Visto el Real decreto de 18 de Mar
zo de 1 8 8 7 ; y 

Considerando que los Reyes de Es-
paño han solemnizado siempre el d ía 
de hoy, en que la Iglesia conmemora 
el Augusto Misterio de la Redeución 
del género h u m a n o , con el perdón de 

i 
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a l g u n o s reos coudenados á la úl t ima 
p e n a , piadosa costumbre que es m u y 
g r a t o á mi corazón cont inuar obser-
Tando: 

Teniendo presente lo informado 
por el Tr ibunal Supremo, oida la Sec
ción de Ult ramar del Consejo de Esta
do, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros; 

E n nombre de mi Augusto Hijo el 
B E Y D . Alfonso XIII , y como R E I N A 
E e g e n t e del Reino, 

V e n g o en conmutar la pena de 
m u e r t e impuesta al referido Manuel 
Domínguez Duran por la inmediata de 
cadena perpetua. 

Dado en Palacio & treinta de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
i-1 Ministro de Ultramar, 

Víctor Balaguer. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

La Diputación provincial ha acordado 
en sesión.de 11 del corriente contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el dfa 
7 de Mayo próximo, á las dos de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, el sumi
nistro de 34.680 kilogramos de tocino que 
se calculan necesarios para el consumo 
de los Establecimientos de Beneficencia 
desde el día que se designe al comunicar
le la aprobación del remate hasta 30 de 
J u n i o de 1889, bajo las condiciones del 
pliego y modelo de proposición, que esta
rán de manifiesto eu la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, de 
u n a á cuatro de la tarde, los días no fes
tivos auteriores al de la subasta. 

El precio del kilogramo de tociuo 
será el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda de 
una peseta sesenta céntimos, ni fracción 
ii.ferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abouará por men
sualidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel del sello 11.", 
acompañando la cédula personal del li-
citador y el resgnardo que acredite ha
ber consignado eu la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Corporacióu la 
cantidad de 2.774 pesetas 40 céntimos 
en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día eu que se cons
t i tuya la fianza provisional; como defini
tiva y en igual forma, el rematante cons
tituirá el 10 por 100 del total importe ob
jeto del contrato, a responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporacióu sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públicos 
hasta la una de la tarde del din anterior. 

Los gastos del remate, escritura, co
pias, inserción de auuncíos, papel y demás 
serán de cuenta del rematante. 

Madrid 12 de Abril de 18S3.=E1 Pre
sidente, Sardoal .= El Diputado Secre
tario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 
D. N . N¿¿ que habita en. . . . calie de . . . . 

número. . . . , enterado del anuncio publi
cado en et EOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, sacando á pública subasta la Dipu
tación provincial de Madrid el suministro 

de 34.680 kilogramos de tocino que se 
calculan necesaiios para el consumo de 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia hasta 30 de Junio de 1889, se 
compromete á suministrar dicho articulo 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones, al precio de. . . . (expresado en le
tra) . . . . el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

La Diputación provincial de Madrid 
ha acordado eu sesión del 11 del corrien
te contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 9 de Mayo próximo, á 
las dos y media de la tarde, en el Palacio 
de la Corporación, el suministro de 5.030 
kilogramos de judias con destiuo al Hos
pital proviucial, de Sau Juan de Dios é 
Inclusa, que se calculan necesarios has 
ta 30 de Junio de 1889, con arreglo al 
pliego de condiciones, que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corpora
ción, Sección de Beneficencia, de una á 
cuatro de la tarde, los días no festivos 
anteriores al de 1» subasta. 

El precio del kilogramo de judías será 
el que quede fijado en ei remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de se
senta céntimos de peseta el kilogramo, ni 
fracción inferior á un céntimo de peseta. 

El suministro, con arreglo al resolta
do de la subasta, se abonará eu la Depo
sitaría de fondos provinciales por men
sualidades v e n c i d a s . 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del li-
citador y el resguardo de la fianza pro
visional del mismo, que acredite haber 
consignado en la Cuja general de Depó
sitos ó en la de la Corporación, la cantidad 
de ciento cincuenta ]>csetas noventa céntimos 
en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado, ai precio de la 
cotización oficial del día en que lo veri
fique; como defiuitiva y en igual forma, 
el contratista constituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico que se con
signen eu la Caja do la Corporación sólo 
se admitirán basta una hora antes de 
celebra la subasta, y los en efeetca pú
blicos hasta las tres de la tarde del día 
anterior. 

Los gastos del remate, copias, inser
ción de anuncios y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 12 de Abril de 1888.=El Pre
sidente, E) Marqués de Sardoal. = E 1 
Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposirión. 

D. N. X.. . , que habita en calle 
de núm.. . . , enterado del anuncio 
publicado eu el BOLETÍN OFICIAL de la 
proviucia, sacando a pública subasta la 
Diputacióu provincial <ie Madrid el sumi
nistro de judias que por término de 15 
meses necesiten el Hospital provincial, 
de Sau Juau de Dios é Inclusa, cuyo 
consumo se calcula eu 5.030 kilogramos, 
se compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio de (expresado 
en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración 
do Contribuciones y Rentas 
de 1; i provincia, do Madrid. 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido incluidos en relaciones 
de altas por la contribución industrial, 
desde el 1.° al 15 del corriente, á quienes 
se hayan presentado y no hubieran satis
fecho sus recibos, pueden verificarlo des
de luego sin recargo alguno dentro de los 
ciuco días siguientes a! de la publicación 
de este anuncio, á los recaudadores de los 
distritos á que pertenezcan los interesa
dos; en la inteligencia que de no verifi
carlo serán declarados incorsos en el pri
mer recargo, ó sea el 5 por 100 sobre el 
total importe del recibo talonario, en la 
forma que determina el art. 21 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 15 de Abril de 1888.= E1 Ad
ministrador de Coutribuciones y Rentas, 
J . Antonio López. 

A V t M A M I t V f o S 
Anchado. 

Ei Ayuntamiento de esta villa, aso
ciados de un número igual de contribu
yentes, ha acordado subastarlos derechos 
que delegueu las especies de cousumo 
en la misma, en el año económico de 1888 
á 1889, con la libertad en las ventas, bajo 
el tipo y pliegos de condiciones que es 
tarán de manifiesto eu elactodo lasubasta, 
que se verificará el <!ia 25 del actual y 
hora de las diez á las doce de su mañana, 
admitiéndose hasta diez días las proposi
ciones que se presentan por los gremios, 
solicitando los conciertos totales ó par
ciales; y de uo presentarse, se procederá 
á dicha subasta anuuciada; y caso de no 
presentarse licitadores en dicha 9ubasta, 
se verificará una segunda el día 6 de 
Mayo próximo, de diez á doce de su ma
ñana. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores, advirtiendo que en a segunda de 
dicha subasta será el tipo de las dos ter
ceras partes del tipo total. 

Auchuelo á 12 <le Abril de 18s8 .= 
El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Cervera do Buitraj^o. 

El proyecto del presupuesto ordinario 
de este distrito municipal para el próximo 
ejercicio de 1888 á 89, se halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de 15 días; 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
legal será levado á la Superioridad para 
su aprobación. 

Cervera de Buitrago 10 de Abril de 
IS88.=E1 Alcalde, Froiláu Fernández. 

La Olmoda do la Cebolla. 
Hallándose este Ayuntamiento auto

rizado por la Superioridad, se tiene acor
dado proceder al arriendo de las especies 
de consumos para el próximo año econó
mico de 1886' á 1889, y con la facultad de 
exclusiva en la venta al por menor de los 
ramos de vinos, aguardientes, aceites, 
carnes de hebra y cerda, frescas y saladas; 
y con la facultad de ia libre venta de los 
cereales y sus harinas, jabón duro ve l an 
do y el viuagre. 

Las subastas tendrán logar el día 29 
de Abril, de once á doce de su mañana, 
en la Sala Consistorial, bajo los tipos y 

pliegos de condiciones que constan e n 
los expedientes, que estarán ¿e manifi e s . 
e 3 t o en el acto del remate. 

Lo qne se aunncia al público llaman, 
do licitadores. 

La Olmeda de la Cebolla 13 de Abril 
de 1888.=fil Alcald", GervasioMoraiilia. 

Vill anuo va de la Cañada, 

Por la Excma. Comisión provincial 
se ha dirigido á esta Alcaldía uo oficio 
del tenor siguiente: 

«Esta Comisión proviucial, en sesión 
de hoy, ha acordado declarar prófugo al 
mozo Eustaquio López Sánchez, núra. 3 
del alistamiento de su pueblo en el reem
plazo de este año. 

Lo que eu cumplimiento délo dispues
to en el art. 108 de la ley vigente de 
Reemplazos, comunico á Ud. para su co
nocimiento y el de los interesados, espe
rando se sirva remitir la certificación que 
así lo haga constar. Dios guarde á us
ted muchos años. 

Madrid 2 de Abril de 1888.=E1 Vice
presidente, Jeróuimo del Moral .=Sr. Al
calde de Vil la nueva de la Cañada.» 

Y para que sirva de notificación al in
teresado citado mozo Eustaquio López 
Sánchez, de ignorado paradero, se pono 
el presente edicto para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Villanueva de la Cañada 11 de Abril 
de 1888.=E1 Alcalde, José Pedro dé la 
Torre. 

Torrcla^una. 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa durante el mes 
de Diciembre de 18d7. 

Dia'J. 
Leída el acta de la sesión auterior, 

faé aprobada. 
Acordaron desestimar una instancia 

de varios vecinos é industriales de esta 
villa que se dio cuenta eu sesión del día 
21 de Noviembre último, y que se haga 
saber á los mismos. 

Acordaron nombrar y uombrarou eu 
comisión al infrascrito Secretario para la 
entrega de quintos cu Colmenar Viejo, 
que ha de tener lugar el día 10 del co-
rrieute mes. 

habiendo visto el pliego de condicio
nes para el aprovechamiento de los pas
tos de invierno de la dehesa de Valgalle-
go, y que la tercera de dichas bases pre
viene que el rematante satisfaga el im
porte del primer plazo, aprobado que sea 
el remate, y ésto lo ha sido sin qne se 
haya hecho dicho ingreso por el rema
tante, y que á pesar de ello se le ha pues
to en posesión de dicho aprovechamiento. 

Acordaron se requiera al rematante 
D. Felipe López para que inmediatamente 
verifique dicho pago, haciendo responsa
ble al Sr. Alcalde, por falta de tal cumpli
miento á la expresada condición, sin 
perjuicio de ponerlo en conocimiento del 
Excmo. Sr. «iobernador civil. 

Acordaron autorizar al Sr. Sindico 
para que recoja de la Administración de 
consumos una nota de todos los descu
biertos del año 1886 á «7, con el fin de 
que dicho Sr. Síudico entregue á uno de 
los Procuradores apoderados referidos 
descubiertos para que se hagau efectivos. 

Dada cuenta de una comunicación 
del Maestro D. Juan Macho Moreno, con
testando negándose á lo acordado por e* 
Ayuntamiento para la clase de adulto? 
hasta que le corresponda el turno, P o r 



Miércoles 18 de Abril de 1888 

lae razones qoe expresa, acordaron se 
cite a dicho Sr. Maestro para que concu-

o á Ja sesión iumediata y eutenderse rr° 
terbalmeute. 

Dia 3. 
No se tomó acuerdo alguno por no 

reunirse mayoría de Sres. Concejales. 
Día 5. 

Leída el acta de la sesión anterior, fué 
aprobada. 

Concurrió el Maestro D. Juan Macho 
Moreno, á los fines acordados en la sesión 
anterior, y dio razoues al Ayuntamiento, 
con ¡as cuales quedaron conformes. 

Día 7. 
Acordaron no se autorice específico 

algono ni sanguijuelas como medicamen
tos para los pobres incluidos en la lista 
para la asistencia facultativa y demás 
medicinas, y asi bieu no se autorice tam
poco receta alguna para los que no estén 
incluidos como pobres. 

Dada coeuta de una comunicación del 
Juzgado de instrucción, se acordó que se 
lleve á efecto inmediatamente la obra que 
falta para terminar la Casa Juzgado, y se 
conteste que este Ayuntamiento se halla 
dispuesto á complacer sus deseos en .o 
que esté de su parte. 

Acordaron señalar para que tengan 
logar Jos exámenes de las Escuelas de 
esta villa el día 17, para la que desempe
ña el Sr. Macho; el 19 para la del Sr. Co
mas; el 20 para la de la Maestra señora 
llarsegui; el 25 para la de la Sra. Ra-
nedo, y el 22 y el 23, todos del presente 
mes, para la elemeutal y la do párvulos 
que desempeñan las Hermanas. 

Acordaron el abono de 119 pesetas á 
D. Víctor Esteban, por un viaje en co-
misióu á Madrid para el Ayuntamiento. 

Acordarou que se aboue al mismo 74 
pesetas por otro viaje que ha hecho á la 
Corte en igual concepto. 

Acordaron que se abone asimismo las 
facturas que e¡ referido D. Víctor Este
ban ha pagado. 

El Concejal Sr. Martin expuso que el 
Vigilante municipal nocturno Jerónimo 
Segura le ha mauifestado que ha tenido 
ocasión de dar parte al Sr. Alcalde de 
haber visto á los dependientes del fielato 
Antonio Miguel ó Isidoro Recio á deshora 
de la noche eu las tabernas, de cuya fal
ta no ha hecho caso el Sr. Alcalde; llama
dos los Vigilautes Jerónimo Segura y Za
carías Heruanz, dijerou que es cierto lo 
manifestado por el Sr. Martin. 

Acordaron nombrar en comisión al 
Sr. Esteban para el arreglo del puente 
de lae Huertas, que se halla en mal es
tado. 

Acordaron se abone á los Serenos ó 
Vigilantes uocturnos sus haberes corres
pondientes al mes de Noviembre último. 

Día 10, 
Acordaron autorizar á D. Juan María 

^oya para que recoja las cédulas Je ius-
cripcióu para Ja formación del censo ge -
aera,. 

Por el señor primer Teniente de Alcal
de D. VictorEateban, se hizo presente que 
•1 Sr. Alea.de D. Alejandro Miguel había 
destituido eu el día Je hoy al mozo del 
fielato Esteban Espinosa, nombrado por 

Ayuntamiento, poniendo en so lugar 
• Isidro Recio, procesado en laactualidad, 
J el q Q e a ; Ayuntamiento le merece muy 

confianza. 
En su vista, el Ayuntamiento en pleno 

P'dió expücacioues á dicho Sr. Alcalde, 

I el que contestó que estaba en sus atribu-
f ciones, segúu el art. 74, y que no tenia que 

dar cuenta á nadie: requerido nueva
mente para que diera explicaciones, fué el 
abandonar el local, retirándose, á lo cual 
fué requerido por el Ayuntamiento para 
que permaneciera en su puesto, y no pu -
diendo conseguirlo, pasó á ocupar la pre
sidencia dicho primer Teniente Alcalde 
D. Víctor Esteban, acordaudo continuar 
la sesión, l aque se declaró secreta, y que 
se levante un acta respetuosa, consignan
do todos los detalles ocurridos para 
elevarla y ponerla en conocimiento del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, para que 
dicho señor haga cumplir en todas sus 
partes la ley Municipal, protestando los 
Concejales preseutes del acto tan poco 
digno llevado á cabo por el expresado 
Sr. Alcalde para una Corporación culta 
y sensata. 

Dada cuenta por el referido Sr. Te
niente Alcalde de una comunicación fe
cha 6 del actual, del Sr. Obispo de Ma
drid, eu la que transcribe otra de la Supe-
riora provincial de las Hermanas Car
melitas de la Caridad de dicha Corte, se 
digne otorgarla el competente permiso 
para retirar de esta villa á las Hermanas 
de la Caridad de esta población, fundada 
en las inseparables dificultades que se 
presentan para atender convenientemen
te á las necesidades espirituales de aque 
lias. 

Dicho Sr. Obispo expresa además que 
so le manifieste si el Ayuntamiento es
tima conveniente contribuir al efecto de 
proporcionar A la Comunidad referida los 
medios que necesita para continuar pres
tando sus servicios en esta iocalidad, ó si 
debe conceder el permiso pedido para que 
salgan de esta villa, levantando la funda
ción y se trasladasen á donde les destine 
su Superiora general . 

Acordarou se dirija atenta comunica
ción al expresado Sr. Obispo, en solicitud 
de que se digne no conceder el permiso 
pedido por la Superiora para retirar di
cha Comunidad de esta villa, manifes
tándole ¡a asignación que anualmente se 
las ha concedido nuevamente. 

Dada cuenta por dicho señor Tenien
te de una instancia dirigida al Sr. Obis
po de la Diócesis de Madrid, suplicando 
se digne disponer qoe las Religiosas Con-
cepcionistas de esta villa, interina y pro-

| visionalmente concedan á las Hermanas 
Carmelitas que habiteu eu el mismo con
vento, solamente el uso el una pequeña 
parte del coro bajo, para que desde él y 
sin quebrantamiento de clausura, puedan 
asistir las Hermanas á la celebración de 
la misa y recibirla Sagrada Comunión, 
efectuando para ello las obras de comuni
cación y división que sea necesaria, y que 
así bien el Capellán de las Religiosas Con-
cepcionistas se encargue de confesar á 
las Hermanas y niñas de sus Escuelas. 

Acordaron inscribirla y prestarla su 
aprobación, á excepcióu del Concejal se
ñor González, que fué de opinión contra
ria, y nombraron eu comisión para que 
pase á Madrid á entregarla eu mano á 
S. 1. Sr. Obispo al Concejal Sr. Losada 
y Esteban, al Sr. Cura Ec.uomo D. Pris
co Méndez y á D. Leopoldo Jorganes. 

Día 12. 

No se reunió mayoría de Sres. Conce
jales y no se tomó acuerdo alguno. 

Día 13. 
(Extraordinaria.) 

No habiéndose reunido mayoría de se

ñores Concejales, no se tomó acuerdo al
guno. 

Día 14. 
No habiéndose reunido mayoría de se

ñores Concejales, no se pudo tomar 
acuerdo a lguno. 

Día 15. 
Leída el acta de la sesión anterior, fué 

aprobada. 
Acordaron autorizar al Sr. Presiden

te para quo busque dos mujeres para 
que pasen al inmediato pueblo del Vellón, 
cada cual con uno de sus hijos, para que 
sean inoculados, y servir luego á la pre" 
paración de la vacuna de esta villa, que 
segúu comuuicación del Médico titular 
de esta villa D. Zacarías González, sabe 
positivamente que en el» referido pueblo 
del Vellón exieten niños iuoculados con 
éxito. 

Dada cuenta de una instancia de An
tonio Miguel é Isidoro Recio, de esta ve
cindad, en concepto de dependientes de 
los consumos de esta villa, nombrados por 
el Sr . Alcalde, por lo cual suplican al 
Ayuntamiento se digne ordenar el abono 
de sus respectivos haberes; enterados los 
señores concurrentes, y ein intervención 
del Sr. Presidente, como hermano de uno 
de los solicitantes, acordaron quede pen
diente de resolución hasta la sesión in
mediata. 

Dada cuenta de dos comunicaciones 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
piovincía, por las que eu la primera re
suelve acerca de uua instancia elevada á 
su Autoridad por los Sres. Concejales, re
lativa á varias cuestiones de competencia, 
y preViniéndO groe la falta de armonía 
puede perjudicar gravemente los intere
ses, cuya administración está encomen
dada al Ayuntamiento; apercibiendo para 
lo BUeOílVO que si continúan dando lugar 
á rencillas inexcusables, so procederá 
contra la Corporación en la forma que 
determinan las leyes; y por la otra co
muuicación, previene al Sr. Presidente 
procure encontrar medios de evitar las 
disidencias y que couvoque á sesióu para 
acordar según en la primera se dispone; 
de todo lo cual quedaron enterados los 
señores concurrentes. 

Dada cuenta de otra comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, eu la que 
previeue se obligue al Telegrafista, á que 
desocupe el corral eu la parte que recla
ma el Alcaide de la cárcel de este parti
do, y quedaron enterados los señores de 
Ayuntamiento. 

Acordarou se abone á las Hermanas 
de la Caridad el importe de su asigna
ción por la Escuela de párvulos, corres
pondiente al segundo trimestre del co
rriente ejercicio. 

Acordaron la destitución del Vigilan
te municipal nocturno Jerónimo Segura, 
por haber incurrido eu faltas de grave
dad eu el desempeño de su cargo; que se 
auuncie la vacaute hasta el día 25 del 
presente mes pera admitir solicitudes, y 
que en el entretanto desempeñe dicha 
plaza el suplente de referido Vigilante. 

Día 17. 
No habiéndose reunido mayoría de 

Sres. Concejales, no se tomó acuerdo al
guno. 

Dia 19. 
Leída el acta de la sesión anterior, fué 

aprobada. 
Acordaron se manifieste al Sr. Admi

nistrador de Hacienda de esta provincia 

que consideran debe haber equivocación 
en la cantidad que se reclama en este 
Ayuntamiento en concepto de 20 por 100 
de propios. 

Dia 21. 
No se tomó acuerdo alguno por nc* 

reunirse mayoría de Sres. Concejales. 

Día 23. 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior. 
Nombrando Vigilante municipal noc

turno á Isidoro Rodríguez López. 
Acordando el abono de 52 pesetas 75 

céntimos á Enrique Amos por los jorna
les y materiales empleados en entar imar 
las habitaciones de la Audiencia de 
Juzgado. 

Se hizo presentación nuevamente de 
la instancia de Antonio Miguel é Isidoro 
Recio, en reclamación de sus haberes 
como dependientes del fielato de con
sumos, y se acordó recibir expücacioues 
del Administrador de dichos consumos. 

El Sr. Presidente opinó por que se 
abono á Isidoro Recio y á los demás mo
zos que h&n desempeñado el cargo de 
depeudieutes de consumos el importe de 
sus haberes, á excepcióu de Antonio Mi
guel , que como hermano no puede t o 
mar parte en su favor. 

Acordando el abono de los haberes á 
ios empleados municipales hasta fin de 
mes. 

.Acordando se suprima la sesión del 
dia de mañana por ser la Natividad de 
Nuestro Señor Jesucristo. 

Aotorizaudo á José Lage para la ex
tracción de un olmo seco que existe en la 
calle de Maiacuera, á condición de que en 
el mismo sitio ponga uno nuevo. 

Acordarou quede pendiente de resolu
ción hasta lasosióu próxima una cuenta 
de D. Ignacio de S ^ t i a g o Sánchez, rela
tiva á los autos seguidos con Dionisio 
Fernández sobre indemnización de per
juicios en el año 1884 á 85. 

Día 28. 
Por falta de asistencia de la mayoría 

de Sres. Concejales no pudo tomarse 
acuerdo alguno. 

Dia 80'. 
Aprobando el acta de la sesión an te 

rior. 
Acordando el abono de 20 pesetas á 

Manauo López, por dos latas de petróleo 
que ha suministrado para el alumbrado 
público, y 13 pesetas 25 céntimos por dos 
cuerdas que ha facilitado para el Matade
ro; 40 pesetas á Benito de Lucas, á cuen
ta de los carros de piedra que ha contra
tado para la obra de la fuente. 

Dada cuenta nuevamente de la ins 
tancia de Auto. . • Migue! é Isidoro Recio, 
eu reclamación de sus haberes eu con
cepto de dependientes del fielato de con
sumos, y eu su virtud se presentó una 
proposición por los Sres. Villa y Losada, 
en la que, respetaudo y obedecieudo cual 
deben las órdenes y decisiones del Exce 
lentísimo Sr. Gobernador, y exponiendo 
varias cousideraciones, terminau por ma
nifestar se deuiegue la solicitud de pago 
presentado, eu lo cual estuvieron confor
mes los Sres. Esteban, Vera, Martin y 
González, y uó el Sr. Alcalde, que dijo 
contestaría en la sesióu inmediata á tal 
proposición. 

Se dio cuenta de una comunicación de 
la Hermaua de la Caridad Doña Javier» 
Villaba, su fecha 21 del actual, manifes
tando que, en cumplimiento de orden re -

http://Alea.de


Miércoles 18 de Abril de 1888. 

cibidade la reverenda Madre general , han 
levantado el establecimiento y salían de 
esta villa en dicho día, dejando la llave 
del colegio en poder del Sr. Cora, para 
qne el Sr. Alcalde disponga de ella cuan
do guste. 

También se dio cuenta de una comu
nicación de las Sra. Abadesa del con-
vento de Concepción istas Descalzas de esta 
villa, su fecha 26 del corriente, en súplica 
de que se disponga lo conveniente para 
qne por el Sr. Cora se la haga entrega 
de la ilave del local que ocuparon las 
Hermanas Carmelitas, por manifestar ser 
de su propiedad y necesitarlo para la en
señanza primaria en bien del pueblo y 
hasta donde puedan. 

fin su vista, por los Sres. Concejales 
Vera y Villa se hizo presentación de 
uoa proposición, exponiendo en largos 
rasgos que esta Corporación se sirva acor
dar el nuevo establecimiento de Escuelas 
de párvulos, bien por otras Hermanas de 
la Caridad ó por Maestros de dicha clase; 
que se oficie al Sr. Cora de esta villa 
para que digne entregar al Sr. Alcalde 
la llave del edificio que ocuparon las Her
manas de la Caridad, y que datas le en
tregaron con el indicado fiu; que se 
nombre uua comisión de Concejales que 
gestione y estudie este asunto, y después 
de estudiado y consultado lo necesario, 
proponga á la Corporación lo que estime 
más conveniente. 

Con tal proposición estuvieron con
formes todos los demás señores, ú excep 
ción del.Sr. González, que expuso se in
formaría y daría resolución en la sesión 
inmediata, acordando nombrar eu comi 
sión á los ¿res. Esteban y Losada, á los 
fines indicados. 

Acordando el abono de 25 pesetas al 
Secretario de la Corporación en concep
tos de gastos por la Comisión que ha des
empeñado con motivo de la entrega de 
quintos en Colmenar Viejo. 

Acordando el ubono de 71 '75 pesetas 
á D. Gregorio Bañares, por específicos 
que ha suministrado para pobres inclui
dos en la lista municipal durante el pri
mer semestre del corriente ejercicio. 

Se hizo presentación nuevamente de 
la cuenta de D. Igcacio de Santiago y 
Sánchez, de que se hace mención eu la 
sesión anterior, y se acordó que quede 
pendiente para la sesión inmediata. 

Día 8Í. 

Por falta de asistencia de mayoría de 
Srea. Concejales no podo tomarse acuer
do alguno. 

Torrelaguna 7 de Abril de 1888.— 
V.° B.°=E1 Alcalde, primer Teniente, 
Víctor Es teban .=El Secretario, Autonio 
Díaz. 

senté, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del infrascrito, sito en la calle de 
la Pasa, núm. 3 , á fin de que preste ó 
niegue el consejo que su hija Lucia Fran
cés y Urbaneja necesita para contraer 
matrimooio cou Lucio del Val y Rubio; 
en la inteligencia que de uo verificarlo 
se dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 15 de Abril de 1888.=Cirilo 
Brea y Egea. 

Juzgados de primera instancia. 

SUR 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de primera iostaucia del Sur 
de esta Corte, con fecha 6 de Marzo úl
timo, eu los autos ejecutivos á instancia 
de Doña Dolores Villanueva contra Don 
Manuel Eloia y Heras, se sacaron á pú
blica subasta, por término de 20 días, las 
fincas siguientes: 

Pesetas 

1.a—La tercera parte de una here
dad de nueve medias y dos ce 
lemines, sita eu el término de 
Velilla al paraje que dicen el 
tejar de Peñelez ó la Fuente 
Blanca, en la que hay plantadas 
250 cepas, y enclavados un te
jar, un moliuo y dos hornos en 
mediano estado de conservación 
y sin los útiles necesarios; tasada 
en trescientas pesetas 300 

2 /—La tercera parte de otra he
redad de dos inedias, dos cele
mines y dos cuartillos en el c i 
tado paraje del tejar de Peñelez; 
tasada en cincuenta y seis pe
setas 

3.*—La tercera parte de otra he 
redad de dos medias y un cuar
tillo en el mismo paraje; tasada 
eu sesenta y cinco pesetas 

4. a —La tercera parte de la otra 
heredad de tres medias, situada 
en el referido paraje de la Fuen
te Blanca; tasada en noventa y 
dos pesetas 

5."—Una heredad de cabida siete 
celemines, situada en el término 
de Avenales, paraje titulado de 
la Fuente Blanca de Peñelez; 
tasada en treiuta pesetas 

6."—Otra heredad de cabida tres 
medias, en el mismo sitio con 
una casita eu la misma; en tres
cientas cinco pesetas 305 

7.*—Otra heredad de dos medias: 
liudante otras del mismo paraje 
de la Fuente Bianca ó tejar de 
Peñelez, con una casita y horno; 
en 

56 

65 

92 

30 

hUAhlEUlAN JUDICIALES 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
Provisoráto y Vicaria general del 

Obispado de Madrid-Alcalá.—Eu virtud 
de {.rovidencia del Sr. D. Julián de Pan
do y López, Presbítero, Provisor y Vi-
c a r ^ general eclesiástico de este Obis
pado, se cita y llama á Francisco Fran
cés y Calleja, cuyo paradero se ignora, 
para que en el preciso é improrrogable 
término de 12 dias, contados desde el 
siguiente ai de la iusercióu de la pre

se hallan de manifiesto en Escribanía, de
biendo conformarse con ellos el rematante I tes. 
y sin que tenga derecho á exigir otros. 

Madrid 9 de Abril de 1888 . = E 1 Juez 
interino, Fermín Sacr i s tán .= Ante mí, 
Celestino de F lo res .= Es copia .=Celes-
tino de Flores. 35 

8ÜR 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Juzgado de prime
ra instaucia del Sur de esta Corte en 20 
de Febrero último, en expediente á ins
tancia de D. Simón López Crietaotes y 
otros sobre inscripción en el Registro de 
la Propiedad de dos novenas partes indi
visas de la casa sita en la Plaza Mayor de 
esta Corte, números 39 moderno y 17 
novísimo, cou accesorias á la Cava de San 
Miguel, por donde tiene su entrada nú
meros 11 nuevo, 12 antiguo de la manza
na ltíS, se cita á D. Francisco Ruiz Gó
mez, Marqués de t>au Isidro, cuyo para
dero se ignora, y á las demás perdonas á 
quienes pueda perjudicar dicha inscrip
ción, á fin de que dentro de 180 días 
comparezcan en el expediente iudicado 
si quisieren alegar su derecho; preveni
dos de que de uo hacerlo, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley. 

Madrid 1.° de Marzo de 1 8 8 8 . = 
V.° B . ° = Fermín Sacr is tán.=Aute mí, 
Luis Escobar. 36 

ESTE 
D. Ricardo Saavcdra y Parejo, Juez 

de iustruccióu del distrito del Este. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Nicanor Losada Se 
rrano, hijo de Eduardo y de Loouarda, 
uaturai de Consuegra, provincia de T o 
ledo, de 31 años de edad, casado con 
Juana Lovado, de oficio chalán y cuyas 
señas personales son: estatura baja, color 
moreno, chato, pelo y ojos negros, usa 
bigote, y viste pantalón de paño á cua
dros, chaleco negro y chaqueta de paño 
á cuadros, pañuelo de seda al cuello 
capa con embozos color caté, para que 
dentro del tórmiuode 15 días comparezca 
eu este Juzgado en el cual se le sigue 
causa por hurto de un reloj. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autorida 'es de cualquier clase que sean 
y á los agentes de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del citado in
dividuo, poniéndole á mi disposición en 
clase de preso y conducido con las segu
ridades convenientes, caso de ser habido 

Dado en Madrid á 9 de Abril de 
1888.=Ricardo 5aavedra .=Enr¡que Ro-

Capitán i d — D . Mariano Ganso F u e n -

100 

TOTAL. 

driguez Lacio. 

Para cuya subasta, que tendría iugar 
doble y simultáneamente eu este dicho 
Juzgado y el de Mediuacelt, se señaló el 
día 12 de Abril actual y hora da las dos 
de su tarde; pero como quiera que no 
hayan podido pub'.icarse los edictos con 
la anticipación necesaria,*se ha acordado 
la suspensión de la misma y se ha seña
lado de uuevo para que tenga efecto el 
día 17 de Mayo próximo, á ias dos de su 
tarde; haciéndose pAblico por el presente 
y previniéndose que para tomar parte nn 
la subHSta deberán los iicitauores consig
nar el 10 por 100 del precio de la misma; 
qt»e no se admitirán postura? que no cu
bran i<»s dos tercera* parter de aquél, y 
que los títulos de propiedad de las fincas 

Gobierno militar 
de la Plaza y provincia de Madrid. 

Los Sre3. Jefes y Oficiales é indivi
duos de tropa, asi como también los se
ñores y señoras que á continuación se 
expresan, se servirán presentarse en la 
sección 2.* del Gobierno militar de esta 
plaza, de doce á una de la tarde de cual
quier día no festivo, con el fin de recoger 
documentos ó enterarles de asuntos que 
les interesan: 

Clases y nombre*. 
Teniente Coronel retirado.—D. E s 

telan Zurbauo Martínez. 
Comandante i i.—D. Celestino Muñoz 

Alonso. 
ídem í l .—D. Fernando Apoünario 

Fuentes. 

Ucm id.—D. Jcsé García Belmé. 
Médico 2.° licenciado.—D. Anselmo 

Ordiñola y Ostalé. 
Alférez graduado sargento 1.° 

ciado.—D. Gustavo Contó Listúm. 
Cabo 1.° id.-Leopoldo Hermida Ríos. 
Soldado id.—Antonio Azores Neira. 
ídem id.—Esteban Tarancón Hijón. 
Soldado.—José Martínez Pérez, 
ídem.—Carmelo Berango Urlaza. 
ídem.—Félix Campos Hernández, 
ídem.—Hipólito Martín Hermosilla. 
ídem.—Lucio Díaz Martin, 
ídem.—Martiu García Potes, 
ídem.—Bonifacio Alverola Málaga, 
ídem.—Juan ó García Colón, 
ídem.—Bsrnardo González Hernán

dez. 
ídem.—Juan Lavandeira Cereijó. 
ídem.-Manuel Fernández Fernández, 
ídem.—Luis Soler Caballero, 
ídem.—Jesús Laguna Casanova. 
ídem.—Antonio Alvarez Méndez. 
Guardia civil id.— Julián Arribas 

Alonso. 
Paisano.—1). Paulino Calvo Lacal. 
ídem.—D. Antonio Coalla González. 
Ídem.—D. Francisco González Me-

néndez. 
ídem.—D. Quintín Nieto, 
ídem.—D. José Rodo Sesane. 
ídem.—D. Antonio Lledó. 
Idpm.—D. Ignacio Martínez, 
l íe tn .—D. Pedro Peña Pérez, 
ídem.—D. Juan Fuentes, 
ídem.—D. Francisco Peco, 
ídem.—D. Francisco Rodul. 
Ídem.—D. Manuel Rodríguez, 
ídem.—U. Bernardo Feito. 
Señora Doña María de la A s uncido 

Mayor. 
ídem.—Doña Filomena Pérez Cortd3. 
ídem.—Doña Esperauza Acebedo Do

mínguez. 
Ídem.—Doña Catalina Amelia Cre-

80ltÍ8 . 
ídem.—Doña María Fovor Cabezas, 
ídem.—Doña Teresa Pérez Zalabardo. 
ídem.—Dona María Baró. 
ídem.—Doña Emilia BrandezO' Ryan. 
ídem.—Doña Vicenta González Mo

rón. 
ídem.—Doña Valentina Lorén Pala

cios. 
I iem.—Doña Sacramentos Hernán

dez Marrueco. 
Iiem.—Doña Josefa López, 
ídem.—Doña Carmen Vázquez Al-

d ina . 
ídem.—Doña Úrsula García Ramos, 
ídem.—Doña Trinidad Alvarez Olea. 
Ídem.—Doña Josefa Romero, 
ídem.--Doña Isabel Martínez Romero, 
ídem.—Doña Andrea Tierra. 
Madrid 5 de Abril 1888.—EI Coman

dante Secretario, Eduardo Caballero. 

Junta Sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa. 

D. Ramón de Torre, por Doña Irene 
Bueno, ha deuunciado aute esta Junta,» * 
los efectos de loa artículos 559 á 565 d* 
Código de Comercio, el robo de los valore» 
siguientes: 

Dea da pernetnn al 4 por 100 in»" 
rior, cuatro títulos serie A, nú^ - , r 0 * 
14;220 ( 39.927. 70.26', y 109.565. 

Madrid 18 de Abnlde 1888. = V." B.°j=* 
indico Presidente, H. Reug'fo.* 8 » 1 

*•* r%~. 
l'.i c i u u t o o r r c o i u c u v c , u . 
Secretario, Leaudro de A l v e a r . ^ P o r « 
interesada, Ramón de Torre. 60^^ 

U •*•»: l < 8 i . — i i f O R r v u * i l r i Hon»***' 


